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DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 116 fracción II, sexto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFE) es el organismo público autónomo, 
mediante el cual se ejerce la función de Fiscalización Superior, en los términos que 
establecen las leyes y conforme a los principios de legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confiabilidad. 

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro (ESFE), con domicilio 
en Av. Manuel Gómez Morín Núm. 3870, Corporativo Torre Lomas, Local 103, 
Centro Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro., es la responsable del tratamiento de los 
datos personales que le sean proporcionados, los cuales serán protegidos de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos 
personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás 
normativa que resulte aplicable. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

Al ser proporcionados los datos personales, se entenderá por consentido su uso 
para las finalidades siguientes: 

• En el desempeño de las tareas de fiscalización superior y demás 
relacionadas con tales fines, establecidas en la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, el Reglamento de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y demás 
normativa aplicable. 
 

• Identificar a los sujetos que participaron en los procesos, procedimientos o 
actividades de fiscalización que son objeto de la auditoría.  

• Realizar el alta de usuarios del Buzón de Fiscalización Superior. 
 

• Permitir el acceso al Buzón de Fiscalización Superior. 
 



 

• Solicitar información a través de medios físicos o electrónicos, así como 
atender requerimientos planteados por la ESFE o presentar información 
para atender el proceso de fiscalización superior. 
 

• Realizar las notificaciones físicas y/o digitales oficios y de cualquier otro acto 
que se emita durante el proceso de fiscalización superior.  
 

• Formalizar o celebrar los actos que se requieran dentro del proceso de 
fiscalización superior, a través de medios físicos o electrónicos.  
 

• Celebrar reuniones presenciales o virtuales relacionadas con el proceso de 
fiscalización superior.  
 

• Integrar el expediente de fiscalización superior. 
 

• Proveer los servicios de capacitación y de formación académica en 
fiscalización superior y temas afines, para los servidores públicos y los 
particulares a través del Instituto de Especialización en Estudios de 
Fiscalización Superior. 
 

• Llevar a cabo los trámites de registro de los alumnos ante las 
instancias pertinentes, expedición de grados, títulos y certificados que 
correspondan, respecto de la formación académica que imparta. 
 

• Para la realización de encuestas, estudios, análisis o evaluaciones en materia 
de fiscalización superior y respecto a las actividades académicas de 
capacitación y formación académica que se realicen a través del Instituto 
de Especialización en Estudios de Fiscalización Superior.  
 

• Contratación, registro, pago, comunicación y control de asistencia del 
personal docente e invitados especiales, encargados de aplicar los procesos 
enseñanza-aprendizaje en los cursos y programas académicos que imparta 
el Instituto de Especialización en Estudios de Fiscalización Superior 
 

• Para la realización de funciones administrativas internas en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y gestión de 
Recursos Humanos y en general para la realización y gestión de actividades 
institucionales del ente.  
 

• Para generar expediente laboral, elaboración de contratos, nombramientos, 
credenciales de empleo, constancias laborales y pago de obligaciones 
fiscales, registros contables y administrativos y gestión y pago de trámites 
laborales  

 



 

• Para el trámite de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el 
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al 
tratamiento de sus datos personales (ARCO) y generar estadísticas e 
informes relacionados. 
 

MECANISMOS Y MEDIOS PARA MANIFESTAR LA NEGATIVA DEL TITULAR 

 

 
• El titular de los datos personales podrá manifestar su negativa para el 

tratamiento de sus datos personales respecto de aquellas finalidades que 
requieran su consentimiento, así como para la transferencia de datos 
personales cuando dicha autorización sea exigible, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 12 y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 

• Para ejercer este derecho, el titular podrá realizarlo a través de los siguientes 
medios: 
 

• Forma física: disponible en la Unidad de Transparencia y Protección de 
Datos Personales de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, ubicada en Av. Lic. Manuel Gómez Morín No. 3870, Corporativo 
Torre Lomas, piso 8, Local 1004, Centro Sur, Querétaro, Qro. 

• Correo electrónico: enviando su solicitud a transparencia@esfe-qro.gob.mx 

 

TRANSFERENCIA 

 

La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro no realizará 
transferencia de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información formulados por una Autoridad 
Competente, que en el ejercicio de sus funciones así lo soliciten de manera 
fundada y motivada, además de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXVIII, 16 
fracción II, 60 y 64 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

Las transferencias realizadas de conformidad con el marco legal establecido se 
harán principalmente al Órgano Interno de Control o su equivalente en las 
entidades fiscalizadas, a las entidades con el carácter de autoridad hacendaria. 
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EJERCICIO DE DERECHOS ARCO Y PORTABILIDAD 

 

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición 
o Portabilidad al tratamiento de sus Datos Personales (ARCOP) ante la Unidad de 
Transparencia de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, 
con domicilio en Av. Lic. Manuel Gómez Morín No. 3870, Corporativo Torre Lomas, 
Planta Baja Local 103, Centro Sur. Querétaro, Qro., en el correo 
electrónico transparencia@esfe-qro.gob.mx, o bien a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx. Si desea 
conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir ante la 
Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro en el teléfono 442 262 00 93 extensión 
1021. 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en 
nuestro portal de internet https://www.esfe-qro.gob.mx. 

Fecha de actualización: 25 de septiembre de 2025. 
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